
RESOLUCIÓN CONVOCATORIA Nº Respñicoçpm 2709/2023, de 28 de diciembre
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NOMBRE art.8.2PUNTUACIÓN SITUACIÓN
 PRIORIDAD* IDIOMA

art.8.1 ING/EUS

APROBADO SIN PLAZA

NO DISPONIBLE1 PEREZ IZQUIERDO, BERNARDO 69,700

NO DISPONIBLE2 GABALDON HURTADO, ALBERTO 67,860

NO DISPONIBLE3 LABAYEN ERREA, JOSE JAVIER 65,550

NO DISPONIBLE4 SESMA SALDIAS, IBAN 64,780

NO DISPONIBLE5 ESPARZA MARTIN, JON 64,120

NO DISPONIBLE6 URRUTIA SAGARDIA, MARIA
TERESA

62,810

NO DISPONIBLE7 VIDONDO PEREZ, CRISTIAN 61,390

EXCLUSIÓN DEFINITIVA8 SORIAZU SANTAMARIA, RAFAEL 61,210

EXCLUSIÓN DEFINITIVA9 MACUA SADABA, CARLOS
EZEQUIEL

59,440

NO DISPONIBLE10 IZPURA IRURZUN, IGNACIO 57,270

RESTO LISTA

NO DISPONIBLE11 URBIETA SOLA, ARITZ 53,970

EXCLUSIÓN DEFINITIVA12 ARDANAZ ARMENDARIZ, OIER 49,030

NO DISPONIBLE13 RUIZ DE LARRAMENDI ECAY, IÑAKI 48,630

NO DISPONIBLE14 SANCHEZ MARTIN, RUBEN 48,550

NO DISPONIBLE15 GARCIA GARCIA, JAVIER 45,910

EXCLUSIÓN DEFINITIVA16 GARCIA MONEO, MIGUEL ANGEL 45,870

NO DISPONIBLE17 PEREZ PICON, JOSE LUIS 44,470

NO DISPONIBLE18 HERBOZO PEREZ, CARLO CESAR 44,450
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NO DISPONIBLE19 PASCUALENA SOLANO, ANDER 43,830

NO DISPONIBLE20 GOÑI GARDE, JUAN ANTONIO 43,340

NO DISPONIBLE21 GASTEARENA GARCIA, MIKEL 42,540

NO DISPONIBLE22 VARGAS GARCIA, FERNANDO 40,300

NO DISPONIBLE23 MARTINEZ MONREAL, ISMAEL 37,000

NO DISPONIBLE24 PARDO VENEGA, JOSE LUIS 36,150

NO DISPONIBLE25 LEAL GARCIA, EDUARDO 34,340

NO DISPONIBLE26 VELASCO GARCIA, KOLDO JOSU 33,400

NO DISPONIBLE27 GARTZIA BADIOLA, XABIER 30,610

NO DISPONIBLE28 MARTINEZ-POLO ARNEDO, LUIS
ENRIQUE

23,640

NO DISPONIBLE29 SETUAIN ESLAVA, PEDRO MARIA 23,330

NO DISPONIBLE30 FLORES RAMOS, ANGEL IGNACIO 23,030

NO DISPONIBLE31 FUENTES PEREZ, XABIER 21,210

NO DISPONIBLE32 BIESA ZUFIA, FERNANDOI JESUS 20,610

NO DISPONIBLE33 HERNANDEZ RABAL, ANA ISABEL 20,000

NO DISPONIBLE34 DUCUN OLITE, ALBERTO 20,000
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*Art. 8 del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de noviembre de 2014 por el que se regula la contratación en régimen administrativo del Personal de
Administración y Servicios de la Universidad Pública de Navarra aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno:
Excepciones al régimen general de prioridad en las listas de aspirantes.
1. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, superen las pruebas selectivas y acrediten el grado
de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto de trabajo, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en
las que estén incluidos.  (*1)
En función de dicha prioridad se les reservará la primera de cada tres plazas ofertadas (D.A.7ª Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra).
2. Los aspirantes a la contratación temporal que tengan una edad superior a los 55 años y, al menos, 15 años de servicios prestados en la Universidad Pública de
Navarra como personal de administración y servicios, tendrán prioridad para el llamamiento en las listas en las que se encuentren incluidos, salvo respecto de los
aspirantes que se encuentren en la situación descrita en el apartado 1.(*2)

Nota: Las causas de excepción al régimen general de prioridad de las listas de aspirantes, establecidas en el citado art. 8, deberán ser comunicadas y acreditadas por
la persona interesada en cualquier momento a la Sección de Gestión de Personal de la Universidad Pública de Navarra.


